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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
'As Baleares y Canarias, a los veinte dias de sv promul-

cIn si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
lidia la promulgación el dia que termina la inserción de

ley en la Gaceta oficial.

ir. 2° La ignorancia de las leyes no excusa de su cura-

;11ralento.

AM. 1.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

ieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Ci Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

Ovo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los

!donados periódicos.

irdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

tE

EN CÓRDOBA 1 FUERA de CORDOBA

LIn mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un aiio

PESETAS

• 5 	 Iin mes. .
• 12'50 	 Trimestre
• 21 	 Seis meses
• 40 	 P,Unaiio.,

PESETAS

. 	 • 	 • 	 6
ß • 15
• • 28

• • 	 • 	 •ifie

Gobierno civil
de lb

p Rovirtnu DE CORDOBA
—

Núm. 3.644

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto de
1910, los Alcaldes de los municipios
de Córdoba, Espejo y Montilla en que
radican las obras de reparación, de
explanación y firme con riego asfál-
fá tico, de los kilómetros 22 al 33 de
la carretera de segundo orden de
Córdoba a Espejo, cuya recepción de-
dt)f iva se ha efectuado, remitirán a la
je atura de Obras públicas de esta
Provincia, las certificaciones que exije
el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales para la contratación
de obras públicas, en un plazo que
00 excederá de treinta días, a contar
de la fecha de este BOLETIN a cuya
terminación, de no ser enviadas di-chas certificaciones, se entenderá que
no hay reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
zutplitniento de la citada Real orden.

Córdoba 11 de Septiembre de 1931.
Gobernador Civil, EDUARDO VA-
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PRECIOS DE SLISCR/PCION

PAA • 	 <O' le e
Se publica todos los días, excepto los domiugos.
Real decreto e Instrucción de 2 de 1111TC de 1924.
AselcuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autor:ce la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarän igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si le kubiere, del importe total de estos gastes
tea arregle a le dispuesto ea la regla •etava del art. 6. 6 di
«te Reglatrante.

Las corporaciones provinciales y mutdcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Maree
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrla dispondrás
que se 7.1je un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
ruant_cerd hasta el recibo del número semiente.

Los señores Secretarios cuidarán baja su Mäß (circe/ea
responsabilidad, de conservar los números del Basan% «e-
kcz.lonados para su encuadernación que deberá verIlleare
al %al de cada ailz.

ADVIATiNCIA.—No se insertar ningún edistes ss asna
eje zae 2et a la3tanda de parte 311:: que &bonita Ins es
teeezadeis cl importe ia ze puli-ILIcact4se. n:nrentlim el
ginau, e rar,210 de 65 admitirnos linea 	 parta de elle.

Yente ele afinerea snel'el a 40 réclimees de peseta.
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Núm. 3.645

De conformidad con lo prescrito
en la Real Orden fecha 3 de Agosto
1910, los Alcaldes de los municipios
Lucena en que radican las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 1 al 24 de la carretera
de Lucena a Estepa por Jauja cuya
recepción definitiva se ha efectuado,
remitirán a la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia, las certifica-
ciones que exije el artículo 65 del
pliego de condiciones generales para
la contratación de Obras públicas,
en un plazo que no excederá de trein-
ta días, a contar de la fecha de este
BOLETIN a cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones, se
entenderá que no hay reclamación
alguna contra el contratista de las
expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 11 de Septiembre de 1931.
—El Gobernador civil, EDUARDO VA-

LERA VALVERDE.

Jefatura de los servicios de Sa-
nidad Veterinaria

Circular núm. 3.673

Próximas a inaugurarse en esta
provincia, en toda su intensidad, las
matanzas domiciliarias de reses de

cerda, autorizadas por las disposicio-
nes vigentes, y, con el fin de regular
estos servicios sanitarios garantizan-
do en todo momento la salud del ve-
cindario, a propuesta del Jefe de los
servicios provinciales de Sanidad Ve-
terinaria, he acordado disponer:

Primero. En todos los Municipios
de la provincia se lievará a partir de
la publicación de la presente circular
un registro especial diario, en donde
se anotarán cuantas peticiones de
matanza se soliciten por los vecinos,
siendo indispensable requisito esta
petición, para que los señores Alcal-
des faciliten las autorizaciones de
mencionados sacrificios. La anterior
petición se hará por los interesados
con cuarenta y ocho horas, cuando
menos de antelación, a la fecha en
que se desee llevar a efecto el sacrifi-
cio, expresándose en ella además del
del nombre, apellidos y domicilio del
solicitante, el número de cerdos que
se pretenda sacrificar.

Segundo. La Alcaldía facilitará el
permiso, si procediere, trasladando
copia de la autorización concedida,
firmada por esta autoridad, al Inspec-
tor municipal de Sanidad veterinaria-
Veterinario titular, antes de transcu-
rridas las veinticuatro horas siguien-
tes a la petición, con orden expresa
para que este funcionario pueda pro-
ceder al reconocimiento en vivo, a la
canal y microscópico.

Tercero. Los derechos que por es-
te reconocimiento han de percibir los

funcionarios sanitarios obligados a
ello, se cobrarán con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 15 del R. D. del
Ministerio de la Gobernación de 18 de
Junio de 1930 («Gaceta» del 27). Sin
embargo de ello los Inspectores Ve-
terinarios municipales percibirán de
los dueños de las reses sacrificadas y
reconocidas, el importe de los gastos
de viaje que el servicio les ocasione
si el lugar del sacrificio distase más
de tres kilómetros del radio de la po-
blación de su habitual residencia.

Cuarto. Los veterinarios titulares
no reconocerán ninguna res porcina
sacrificada en domicilio particular sin
que preceda la autorización escrita
que se menciona en el inciso 2.° de
esta circular y ha án que los emplea-
dos nombrados a este efecto por el
municipio, coloquen a las reses reco-
nocidas y sanitariamente aprobadas,
el precinto que garantice este servi-
cio.

Quinto. Siendo este servicio de la
exclusiva competencia de los Inspec-
tores municipales de Sanidad Veteri-
naria en los municipios en donde
exista mas de uno, estos trabajos se
repartirán proporcionalmente entre
ellos para la mejor organizactón y
distribución del mismo. Los munici-
pios que no cuenten en la actualidad
con veterinario titular encomendarán
este servicio al del pueblo más próxi-
mo siempre que la índole del trabajo
a dichos funcionarios encomendados
no entorpezca la misión de aquel en
su pueblo matriz.

Ministerio de Cultura 2024
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Sexto. Los señores Inspectores
sanitarios de distrito judicial subdele-
gados de Veterinaria, girarán perso-
nales visitas de inspección a cada
uno de los pueblos de su demarca-
ción organizando, de común acuerdo
con la autoridad municipal e Inspec-
tores municipales de Sanidad Veteri-
naria, estos importantísimos servicios
sanitarios, dictando las normas que
su claro juicio les sugiera, subsanan-
do anteriores defectos si los hubiere,
e indicando si preciso fuese el mate-
rial técnico que como mínimun han
de poseer los municipios para dotar
a sus facultativos veterinarios para
mayor garantía de su gestión y de la
salud del vecindario.

Las bases de organización en cada
pueblo del distrito judicial, serán re-
mitidas por los señores Subdelega-
dos de Veterinaria, antes del treinta
del actual, al Jefe de los servicios pro-
vinciales de Sanidad Veterinaria (Ins-
pección provincial de Sanidad) para
qua una vez conocidas y aprobadas
por esta Jefatura, se implanten defini-
tivamente, sin cuyo previo requisito
no tendrán validez de permanencia,
rigiendo por consecuencia hasta ese
momento de una manera provisional
o transitoria.

Septimo. Al establecer las bases
de organizacíon tendrán muy en cuen-
ta los señores Subdelegados el seña-
lar el número de matanzas que como
máximun diariamente hayan de rea-
lizarse, teniendo a la vista para ello el
número de Inspectores municipales
veterinarios, extensión de la pobla-
ción, topografía del lugar, etc. etc., pa-
ra locual se asesorarán de los seño-
res veterinarios titulares, teniendo
además en cuenta el que todas las re-
ses han de ser reconocidas en vivo,
a la canal y microscópicamente.

Octavo. Los Inspectores munici-
pales de Sanidad veterinaria-veteri-
narios titulares, remitirán inexcusa-
blemente antes del dia cinco de cada
mes al Subdelegado de Veterinaria,
una estadística comprensiva de los
sacrificios realizados durante el mes
anterior, en cuyo documento harán
constar: número de reses sacrificadas
das; nombre y domicilio de sus due-
ños; decomisos efectuados (totales o
parciales); sus causas; cantidad a que
asciende el importe del arbitrio que
cobre el Ayuntamiento por kilo de pe-
so; etc. etc.; en una palabra, anotarán
además cuantas observaciones esti-
men de interés su conocimiento.

Noveno. Los Subdelegados de Ve-
terinaria remitirán a la Jefatura pro-
vincial (inspección provincial de Sa-
nidad), antes del día quince de cada
mes, un resumen de las estadísticas
que reciban de cada uno de los pue-
blos de su distrito y en cuyos estados
resumen, no deberán omitir dato al-
guno de los recibidos e indicarán ade-
más las faltas de aquéllas estadísticas
con el nombre y residencia del Ins-
pector veterinario que hubiere dejado
incumplido este servicio, a los efectos
que haya lugar.

Décimo. El señor decano del Cuer-
po de Veterinarios municipales, en la
capital, remitira asi mismo antes del

quince de cada mes, a la Jefatura pro-
vincial, estadistica de los sacrificios
efectuados en el matadero municipal
(nave de cerdos), así como los de es-
ta índole llevados a efecto en las fin-
cas del extrarradio.

Undécimo. Sacrificándose con al-
guna frecuencia, según ha podido en
ocasiones comprobarse, cerdos clan-
destinamente, y ocurriendo también
a veces que se declaran menor núme-
ro de ellos que los que a posteriori se
sacrifican y ultimamente siendo nor-
ma muy generalizada el que en las
fincas de campo se hagan matanzas
de cerdos sin dar cuenta a las autori-
dades municipales, administrativas y
sanitarias, espero del celo siempre
bien probado, tanto de los Alcaldes,
funcionarios sanitarios, como de los
agentes de la autoridad municipal y
gubernativa, vigilen confirmadamente
estas ocultaciones que tan graves y
evidentes perjuicios suelen ocasionar,
debiendo denunciorme seguidamente
de conocidos estos hechos al objeto
de la exigencia de responsabilidades
a los infractores.

Duodécimo. Los municipios de la
provincia que a la fecha de la presen-
te circular no hayan aún cumplimen-
tado lo dispuesto en el artículo 15 del
R. D. de 18 de Junio de 1930, proce-
derán seguidamente a cumplimentar-
lo, dando cuenta de lo acordado a la
la Jefatura de los servicios en esta
Inspección provincial de Sanidad.

Los señores Alcaldes cuidarán de
que esta circular sea conocida por el
vecindario en toda su integridad así
como de los funcionarios sanitarios
a quienes les está encomendado el
servicio, a cuyo efecto la expondrán
en los sitios para ello designados en
cada población.

Córdoba 15 de Septiembre de 1931.
—El Gobernador civil, EDUARDO VA-

LERA VALVERDE.
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Audiencia Provincial
DE

Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 3.663

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Antonio Borrego Muñoz, Agente eje-
cutivo, contra acuerdo del Ayunta-
miento de Baena fecha 6 de Agosto
último, sobre concesión de un plazo
de cobranza extraordinaria en perio-
do voluntario de 15 días para pago
de toda clase de deudas corrientes o
atrasadas; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el Ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 8 de
Septiembre de 1931.—El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.—
V°. B.°: El Presidente, Escribano.

—;—

Núm. 3.664

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Illescas en nombre
de don José Morales Franco contra
acuerdo del Ayuntamiento de Api-
lar de la Frontera de fecha 20 de Ju-
nio último por el que le destituye del
cargo de oficial 2.° de Secretaría que
venia desempeñando; y que se publi-
que dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-

CIAL de ésta provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren coad-
yuvar en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 11
de Septiembre de 1931.—E1 Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.—
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

Núm. 3.665

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el curso iniciado por don
Francisco Montoro del Pino, contra
acuerdo del Ayuntamiento de Príego
fecho 8 de Agosto último por el que
declara destituido al recurrente del
cargo que ha venido desempeñado en
his oficinas de dicho Ayuntamiento; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de ésta provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negociado y
quisieren coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 9 de
de Septiembre de 1931.—E1 Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno. —
V.° B.°: El Presidente Escribano.

Núm. 3.666

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Juan Cabello Aragón, contra acuerdo
del Ayuntamiento de Priego fecha 8
de Agosto último por el que declara
destituido al recurrente del cargo que
ha venido desempeñando en las ofici-
nas de dicho Ayuntamiento; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de ésta provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren co-
adyuvar en él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 9
de Septiembre de 1931.—El Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.—
Visto bueno: El Presidente, Escri-
bano.

Núm. 3.667

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Antonio Rosa Carrillo, contra acuer-
do del Ayuntamiento de Priego fecha
8 de Agosto iiitimo por el que decla-
ra destituido al recurrente del cargo
que ha venido desempeñando en las
oficinas de dicho Ayuntamieni y que

se publique dicho acuerdo en el
TIN OFICIAL de ésta provincia pa
nocimiento de los que tuvieren
res directo en el negocio y qui
coadyuvar en él a la administra

Y en cumplimiento a lo mar
expido la presente en Córdoba
Septiembre de 1931.—E1 Seei
del Tribunal, Fernando Mor
V.° B.°: El Presidente, Escriban

:f.AlikgWifirrlen4'
BLIJALANCE

Núm. 3.436

(Continuación)

Extracto de los acuerdos a d o ciar edioas.
por la Comisión municipeainipp;is..
manente durante el mes de Abril

SIúltimo, y que formula el
río de la Corporación en cu
miento 'Cle lo que preceptun
disposiciones vigentes.

Sesión extraordinaria del día 18
Presidencia, don Cristóbal Girón

Romera.
Se aprobó y firmo el acta de cons.

	titución de . la Comisión Gestora de 	 z

esie Ayuntamiento.

	

Anunciar a concurso la plaza CE 	 c

	médico tocólogo de esta población, 	 1
No aceptar la oferta hecha por el

	

Inspector de Primera Enseñanza dE 	 r
esta zona don Alfredo Gil Muñoz,

	

para la adquisición de un folleto de 	 c

que es autor apropiado para la fiesta
del libro.

Recordar a la Excma. Diputación
la habilitación y restauración conve.
nientemente de un antiguo canino
rural que va a enlazar con la cana
tera interprovincial de esta ciudad a
Lopera, por ser preciso para ayudar
a solucionar a la crisis obrera

Prorrogar por un ario más el con,
trato celebrado con doña Paula Mo.
reno viuda de Sotomayor hoy su he,
redero don Florentino Sotomayor
Moreno de la casa número 15 de la
calle Cárcel de esta ciudad destinad?
a Cuartel de la Guardia civil.

Designar una Comisión compuesta
de los señores don Juan Manuel Mi.

Ilán Moreno, don Salvador Sal anego
Luque, y don Salvador Toledano
Blanca, para que cumpliment en el
acuerdo de la Comisión mun icipal

Permanente, fecha 22 de Enero últi.
mo sobre creación de una Sub briga,
da sanitaria en esta ciudad.

Dirigir oficio al señor Alcalndteeddee
Madrid para su entrega al Gen
la Sociedad Eléctrica de la Vega
Armijo, referente a la prórroga Por
un año del servicio de alumbrado
blico de esta ciudad.

Dejar a la resolución del
Ayuntamiento cuando se con
el expediente instruido en vir
instancia de don Círiaco de To

tierrez, Recaudador del repal
guardería de 1929, pidiendo el
del premio de cobranza.

Dirigir oficio al Iltmo. señor
dente del Tribunal Provincia

13oLe.

na co.

inte.

sierea

ción,

dado,

a 91

etario

no,-

o.
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que requiera a don Luis de Ansorena

y Saenz de jubera, a fin de que con-
crete de que documentos necesita cer-
tificación, ya que con este asunto tie-
nen relación presupuestos, cuentas
municipales, libros de contabilidad,

planos 
y proyectos de las obras eje-

cutadas por referido señor en esta
ciudad.

Admitir la renuncia del escribiente

temporero de este Ayuntamiento don

Antoni o Lara Amador.
Admitir la renuncia del maestro de

obras Roque Rojas y nombrar en sus
sustitución a don Antonio Villegas
Arroyo interinamente con el sueldo
de 1.300 pesetas anuales.

Que pase a informe de la Junta mu-

nicipa l de Sanidad el expediente ins-
truido a instancia de Juan Corredor
García solicitando autorización para
modifica r la fachada de la casa de su
propied ad calle Angustias Madrid nú-
mero 13 del Departamento de Moren-
te.

Conceder licencia sin limitación de
tiempo al vocal don Carmelo Díaz
Gónzalez por tener que marcharse a
Madrid donde esta haciendo oposicio-
nes a Notarías.
Nombrar Alcalde pedaneo provi-

sional del Departamento de Morente
a don José Cebrián Castro.
Acordar que mientras dure el fun-

cionamiento de esta Comisión se cele-
bren las sesiones ordinarias las 9
de la noche de los jueves de cada se-
mana.

Quedas enterada del decreto de 15
del actual del señor Presidente del
Gobierno Provisional de la República
sobre revisión de la obra legislativa
de la Dictadura.

Fovorablemente informadas por la
Comisión de Hacienda se acordó
prestar aprobación y sastifacer las
siguientes cuentas:
Ala Junta provincial del Censo elec-

toral, 14 pesetas, por 4 ejrmplares del
Censo electoral con destino a la Junta
municipal.

A Manuel Morino Ruano, 4 pese-
tas, por el importe de su jornal por la
asistencia como macero a la proce-
sión del Resucitado.
Al maestro de obras Roque Rojas,

11815 pesetas, por los jornales inver-
tidos en la construcción de bovedillas
en el Cementerio de San Bartolome.

Al mismo , 60'50 pesetas, por los
jornales invertidos en las obra de re-
paración del Hospital de San Juan de
Dios.

Al maestro blanqueador, Jerónimo
Caravaca, 79 pesetas, por los jornales
invertidos en el blanqueo del Hospi-
tal de San Juan de Dios.

Al maestro de obras Roque Rojas,
26'25 pesetas, por los jornales inver-
tidon en la limpieza de sifones y al-cantarillas de varias calles de esta po-
blación.

Al mismo , 72,75 pesetas, por los
tdornales invertidos en la reparación
el edifi

dad 	
cio de la Cárcel de esta ciu-,

'maestro blanqueador JerónimoCaravaca
eS 1nVertid2o2s

p esetas, 
b1)1 blanqueo queo de la

CárCel e este partido

11111a..—_

Sesión ordinaria de la Comisión
Gestora Republicana del día 23

Presidencia don Cristóbal Girón
Romera.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión extraordinaria del día 18
del actual y se firmó la extendida en
el libro correspondiente al día 17 del
mismo mes.

Aprobar la moción del oficial del
Negociado de Arbitrios don Francis-
co Vallejo Gómez, referente a la sub-
sanación de errores padecidos al con-
signar las cuotas de derechos o tasas
por desagüe de canalones en la vía
pública referente a las fincas número
9 y 11 de la calle Terreros, propiedad
de doña Elisa G. de Canales Castro.

Aprobar la cuenta de los honora-
rios devengados por el perito apare-
jador don Francisco Blanca López,
importante 280'03 pesetas, por la for-
mación de presupuesto y proyecto de
la 'obra de reforma del alcantarillado
en el final de la calle Marqueses del
Mérito.

Aprobar la cuenta de los honora-
rios devengados y suplidos por el
Notario de esta ciudad don Juan Diaz
del Moral de 389'49 pesetas, en la es-
critura de contrato del camino vecinal
número 57 de la ordenación.

Aprobar el informe emitido por la
Junta municipal de Sanidad, en el ex-
pediente instruido para la construc-
ción de una parte de alcantarillado
general en el sitio del cruce de la ca-
rretera de la Ronda con el sitio de
Consolación y calle Marquesa del Mé-
rito.

Conceder autorización a don Va-
lentín Hurtado Venzalá para abrir un
claro de puerta en la casa de su pro-
piedad número 27 de la calle Chillón,
ea la parte que da a extramuros.

Conceder autorización a don Juan
Begué Castro, en nombre de su seño-
ra madre doña Remedios Castro La-
ra, para que modifique la fachada de
la casa de su propiedad sita en la ca-
lle Turiel número 1 de esta ciudad.

Conceder autorización a Domingo
Corredor Castro para convertir en
puerta un claro de ventana de la ca-
sa de su propiedad calle Dulce nú-
mero 10 del Departamendo de Mo-
rente.

Que se remita a la Jefatura de
Obras públicas para informe el expe-
diente instruido a instancia de José
Quintana Pérez, en el que solicita
autorización para hacer obras de re-
paración en la casa de su propiedad
sita en extramuros de esta ciudad.

Denegar la instancia de Jerónimo
López Muñoz, en la que solicitaba
autorización para instalar un puesto
de venta de jeringos en la Plaza de
Alfonso XII frente a la barbería que
tiene instalada la señora viuda de
Palacios, por estar concedido dicho
sitio al vecino de esta ciudad Fran-
cisco Penalva Soriano, autorizándo-
le para que lo instale al lado del de
dicho señor si es de su conveniencia.

Conceder autorización a don Fer-
nando Moreno Velasco para estable-

cer un puesto de venta de carne de

ave en la casa de su propiedad calle
Rector Viejo número 27 de esta ciu-
dad.

Denegar la instancia de Juan Gon-
zález Romero en la que solicitaba au-
torización para instalar un puesto de
venta de carne de ganado lanar y ca-
brío en la casa de su propiedad calle
Plaza Alfonso XII número 18 de esta
ciudad, autorizándole en cambio lo
instale en la Carnecería si le con-
viene.

Conceder autorización a don José
López Barca para que efectúe obras
de reparación en la fachada de la ca-
sa de su propiedad situada en la ca-
lle Tobósos número uno de esta ciu-
dad.

Conceder autorización a Alfonso
Pérez Corredor para modificar una
cerca de la casa de su propiedad ca-
lle Doctor Tello del departamento
de Morente.

Aprobar las cuentas que se detalla-
rán, satisfaciendo primeramente las
presentadas desde el día 18 de los
corrientes, y las restantes cuando ha •
ya fondos en la caja municipal.

A la Compañía Telefónica Nacio-
nal, 6'70 pesetas por las conferencias
y telefonemas impuestos por esta Al-
caldía para asuntos oficiales.

A la misma, 15 pesetas, por el al-
quiler del aparato telefónico instala-
do en el Juzgado de instrucción, co-
rrespondiente al mes actual.

A la misma, 15 pesetas por el al-
quiler del aparato telefónico instala-
do en el Cuartel de la Guardia civil,
correspondiente al mes actual.

A la misma, 13'50 pesetas, por el
alquiler del aparato telefónico insta-
lado en el Juzgado municipal corres-
pondiente al mes actual.

A la misma, 25'70 pesetas, por el
alquiler de los aparatos telefónicos
instalados en la casa capitular y su-
pletorios de la sala Alcaldía y de' la
Inspección de policía correspondien-
te al mes actual.

A don Juan A. Canales Castro y
otros, 528'20 pesetas, por el suminis-
tro de vívires ) utensilios en el Hos-
pital de San Juan de Dios correspon-
dientes al mes de Marzo último.

A Juan Castillejo y otros, 83'50 pe-
setas, por el importe de una chapa,
compustora de canalones, un ramal
de tubería, trabajos de carpintería y
vestir los cadáveres del Hospital du-
rante el primer trimestre del ario ac-
tual.

A Sor Fortuna Jurió, 20'75 pesetas,
por los gastos del culto en el Hospi-
tal de San Juan de Dios, correspon-
diente al mes de Marzo último.

Al representante de la eléctrica de
la Vega de Armijo, 815 . 15 pesetas,
por el fluido suministrado para ei
alumbrado público, durante el mes
de Febrero último.

Al mismo, 131'25 pesetas, por el
flúido suministrado para el alumbra-
do de la Casa Capitular, Oficina de
arbitrios, Juzgado municipal e Inspec-
ción de Policia, durante el mes de
Febrero último.

Al mismo, 125'08 pesetes, por el
fluido suministrado para el alumbra-
do del Hospital de S. Juan de Ditn y

casa de la Virgen, durante el pasado
mes de Febrero.

Al mismo, 105'92 pesetas, por el
fluido suministrado para el alumbra-
do del Juzgado de Instrucción corres-
pondiente al mes de Febrero último.

Almismo, 16'10 pesetas, por el
flúido suministrado para el alumbra-
do de la casa Cuartel de la Guardia
Civil y Oficina de Telegrafos durante
el mes de Febrero último.

A Jerónimo Caravaca, 33 pesetas,
por los jornales invertidos en el blan-
queo de la Carcel de este partido.

Al maestro de obras Roque Rojas,
36 pesetas, por los jornales invertidos
en las obras de reparación de la Cár-
cel de este partido.

A don Antonio Robles Velasco, 8'40
pesetas, por 7 pólizas de 1'20 con des-
tino al reintegro del libro de actas de
arqueo.

A Miguel Moreno Muííez, 20'50 pe-
setas, por una fanega de trigo con
destino a los palomos del jardin de
Nuestro Padre Jesus.

Al maestro de obras Roque Rojas,
40'50 pesetas, por los jornales inver-
tidos en las obras de reparación del
Hspital de S. Juan de Dios.

A Juan Moreno Lara, 17'50 pesetas,
por el transporte de material desde
Córdoba a esta ciudad para el Nego-
ciado de Estadistica.

Al maestro de obras Roque Rojas,
71 pesetas, por los jornales invertidos
en la construcción de bovedillas en el
Cementerio de S. Bartolome de esta
ciudad.

" A Jeronimo Caravaca, 73'50 pese-
tas, por los jornales invertidos en el
blanqueo del Hospital de S. Juan de
Dios.

Al maestro de obras Roque Rojas,
16'75 pesetas, por los jornales inver-
tidos en la reparación de empiedros
de varias calles.

A Rafael Urbano Serrano, 56'25 pe-
setas, por el importe de materiales de
obra suministrados para la repara-
ción de la Cárcel de este partido.

A Francisco García Gavilán, 16 pe-
setas, por dos cargas de cal con des-
tino al blanqueo de la Cárcel de este
partido.

A don Antonio de la Peña Maestre,
1. 30575 pesetas, por ei suministro de
medicamentos con destino a enfermos
pobres agogidos a la Beneficencia
municipal, durante el mes de Marzo

A Rafael Urbano, 38 pesetas, por el
importe de los materiales de obras
suministrados con destino a los repa-
ros del Hospital de S. Juan de Dios.

Al mismo, 58'50 pesetas, por los
materiales suministrados con destino
a la construcción de bovedillas en el
Cementerio de S. Bartoiome de esta
ciu d a d.

Dejar sobre la mesa para estudio
la cuenta del Secretario de este Ayun-
tamiento don Juan Ferrer Martínez de
200 pesetas, para suplir los gastos de
personación en cinco pleitos conten-
cioso provinciales a justificar.

A Manuel Rodríguez, 39 pesetas,.

por 600 ladrillos con destino a la
construcción de bobedillas en el Ce-
menterio de S. Bartolome de esta ciu-
dad
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A la Regeneración de Jaén, Impren-
ta, 8'65 peseias, por un libro de actas
con destino a la Junta municipal de
Sanidad.

Denegar la cuenta de los talleres
tipográficos de la Regeneración de
Jaen de 172'38 pesetas por modelación
impresa servida a este Ayuntamiento
con destino a las eleccioner de conce-
jales, por no detallarse en la factura
la clase de impresos servidos y el
precio de cada uno.

A la casa de don César Corzo de
Linares, 64'50 pesetas, por la adqui-
sición de efectos con destino a la Se-
cretaría municipal.

A Francisco Benítez, 41'00 pesetas,
por 10 vigas de chopo con destino a
la reparación del alcantarillado del
final de la calle Marquesa del Mérito,
frente a la casa sin número de don
Miguel Aranda.

A don Manuel Sobriel, 2'60 pese-
tas, por el transporte de efectos con
destino a la Casa Capitular.

Al Depositario don José Moreno
Velasco, 2313 pesetas, por el importe
del 1'20 por ciento no retenido a los
pagos hechos por esta Depositaría
municipal durante el primer trimestre
del ejercicio actual.

A don Manuel de Latorre Villalba,
1.211'85 pesetas, por el suministro de
medicamentos facilitados a los enfer-
mos pobres acogidos a la Beneficen-
cia municipal durante el pasado mes
de Marzo,

(Concluirá)

PALENCIANA

Num. 3.649

Don Lerenzo Camargo Arjona, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que propuesto por es-

te Ayuntamiento de mi presidencia la
transferencia de crédito dentro del
presupuesto ordinario del actual ejer-
cicio, a que se refiere el expediente
que al efecto se instruye, queda ex-
puesto al público en la Secretaría mu-
nicipal por término de 15 días habi-
les, para que puedan formularse re-
clamaciones ante el Ayuntamiento.

Palenciana 14 de Septiembre de
1931.—Lorenzo Camargo.

ESPEJO

Núm. 3.662

Don Leonardo Rodríguez Priego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que propuesta por el

Ayuntamiento de mí presidencia una
transferencia de crédito dentro del pre-
supuesto ordinario a que se refiere
el expediente que al efecto se instru-
ye, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal por término de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocimiento.

Espejo a 14 de Septiembre de 1931.
—Leonardo Rodríguez.

Núm. 3.662

Don Leonardo Rodríguez Priego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que propuesta por el

Ayuntamiento de mi presidencia una
Iranferencia de crédito dentro del pre-
supuesto extraordinario de obras, a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal
por termino de quince días para que
durante el puedan formularse recla-
maciones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924.

Espejo a 14 de Septiembre de 1931.
—Leonardo Rodríguez.

	n-n111-1.+1	

JUZGADOS
CORDOBA

Ngm. 3.636

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-
pública Española exhorto y requiero
a todas las Autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes, a
la busca de la caballería que al final
se reseña que el día 9 del corriente,
fue sustraida a don Francisco Riobóo
Alvear, vecino de Montilla, del sitio
Cortijo Cuarto Bajo, de este partido;
y a la captura y conducción a esta
Cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, y la caballería de
ser encontrada la pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a 13 de Septiem-
bre de 1931.—Joaquín P. Romero.—E1
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

R e se ri a
Un burro capón de cinco años, ru-

cio oscuro, lucero en la frente, de
buena alzada, con hierro en el labio
superior.

Núm. 3.637

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.

Por el presente, en nombre del se-
ñor Presidente del Gobierno de la Re-
pública exhorto y requiero a todas
las Autoridades de la nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan, que el día 6 del actual,
fueron sustraidas a don Miguel Mo-
reno Porcuna, don Juan de Larra Me-
llod y don Adolfo Aguilar López, ve-
cinos de Bujalance, del sitio Cortijo
Villa Verde, de este partido; y a la
cap:ura y conducción a esta cárcel,
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
contradas las pondrán a mi disposi-
ción con la persona o personas en

cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 14 de Septiem-
bre de 1931.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario P. D., J. Carmona.

Reseña
Mula de treinta meses de edad, pelo

entrepelado.
Otra mula de tres arios de edad,

castaño oscuro, con un hierro en la
tabla del cuello lado derecho, de la
Compañía Agraria.

Burro de diez años de edad, entero,
alzada, pequeño, pelo rucio claro, sin
hierro y con defecto en mano dere-
cha.

Núm. 3.638

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.

Por el presente, en nombre del se-
ñor Presidente del Gobierno de la Re-
pública exhorto y requiero a todas
las autoridades de la nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan que el día 8 del actual,
fueron sustraídas a don Antonio Ji-
ménez Rosa y don Pedro Jiménez Ca-
bezas, vecinos de Castro det Río, del
sitio Cortijo Casalilia, de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 14 de Septiem-
bre de 1931.—Joaquín P. Romero.—
—El Secretario P. D., J. Carmona.

Reseña
Potro de cuatro arios de edad, en-

tero, capa alazana, con un lucero en
la frente y de unos cinco dedos más
de la marca, hierro particular en la
nalga izquierda.

Mulo de ocho arios de edad, capa
castaño oscuro, con un lunar blanco
en cada costillar, con el hierro de la
Compañía la Mundial Agraria en el
anca derecha y letra C. número 5 en
la izquierda.

POSADAS

Núm. 3.630

Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurta-
do al vecino de La Carlota Antonio
Herzog Conti la noche del 31 de
Agosto último de terrenos de la finca
«La Dehesilla» término de Guadalca-
zar y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 177 de 1931.

Dado en Posadas a 12 de Septiem-
bre de 1931.—Rafael del Río.—E1 Se-
cretario judicial P. 1-1., Juan Galán.

z a duan, cina sutlaoñ ac ,a pe söpna ridoel ac.
Una mula de seis meses 1'25 de

Reseña de lo hurtado

.os y
medio 1'30 metros de alzada, casta.
tío, española, pelos blancos en las
manos.

Una yegua de catorce arios )
dio, 1'34 de alzada, castaña, raza es.
paíiola, tuerta del ojo izquierdo

Todas ellas aseguradas en la Coni.
pariía « El Fenix Agrícola».

Núm. 3. 679

Don  R  va if ra t eu del1 d d d  e e Rl aeí os pt ery e 
partido.
sLe Luna,

presente , 

r e

Por 	

J ci si t:yo

toria, ruego y encargo a toda clase
de Autoridades, tanto civiles 

o

militares y policía judicial la busca
rescate de lo que al final resello lis.
tado al vecino de La Carlota Aul
nio Hermán Bermudo, la noche del

a

24 de Agosto último de aquél termino
y caso de ser habido sea puesto a

disposición de este Juzgado con
tenedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma.
río que instruyo con tal motivo bajo
el número 181 de 1931.

Dado en Posadas a 12 de Septient.
bre de 1931.—Rafael del Río.—ElSe.
cretario judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
Un caballo capón, castaño claro,

de 9 años, raza española, lucero,
1'55 de alzada, con el hierro de «La
Unión Ganadera en nalga izquierda',

LA RAMBLA

Núm. 3.651

Don Benito Galvez Ruiz Juez de lo s .
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la Ley

exhorto y requiero a todas las auto.
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca y

rescate de la caballería que al finalse
reseña de la propiedad de don Miguel
Callas Vallejo, vecino de Córdoba,
sustraidas el día veinte de Junio fil li .
mo de la finca del Frenil, del Itrinino
de Montemayor, las que caso de ser
habidas serán remitidas y puestas t

disposición de este Juzgado; así corao

la captura y conducción a la Prisión
de este partido, como detenido del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se e
tren, si no acreditan Su legitinilicatiearldi

i

quisición.
Dado en La Rambla a 13 de Sep•

tíembre de 1931.—Benito Galve2.—E1
Secretario, Ricardo Aguilar.

Reseña
Un mulo de cuatro arios, alazán,

lucero, castaño, bociblanco,
hierro particular S. C. en la nalg a de'

recha.
Otro mulo de la misma edad ity

lo, hierro particular en forma 

e

X con una cruz en la parte s u p3e ri,,zitioaerjeaYi

Una mula de cuetro anos, ci
4castaña y con el mismo hierro 

atnerior.
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